
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA DEVOLUCION A NOMBRE DE 
JULIO CHANÁ CUEVAS, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 3 0 C T 2016 

DECRETO ALC. EXENTO~Ñ:~ _e: ~ !\.1 ~ /16 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta del 
contribuyente, don Julio Chaná Cuevas, de fecha 14 de junio de 2016; el memorándum 
No 168, de 28 de junio de 2016, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público; el 
memorándum No 401, de 08 de julio de 2016, del Departamento de Tesorería Municipal; 
el memorándum No 357, de 13 de julio de 2016, de la Dirección de Administración y 
Finanzas; el memorándum No 1080, de 01 de agosto de 2016, dde la Dirección de 
Asesoría Jurídica; el memorándum No 418, de 08 de agosto de 2016, de la Dirección de 
Administración y Finanzas; el memorándum No 233, de 29 de agosto de 2016, de la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público; el memorándum No 466, de 02 de 
septiembre de 2016, de la Dirección de Administración y Finanzas(s); el memorándum 
No 1253, de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección de Asesoría Jurídica; el 
memorándum No 503, 23 de septiembre de 2016, de la Dirección de Administración y 
Finanzas; la providencia No 1193, de 28 de septiembre de 2016, del Administrador 
Municipal; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE devolución a nombre de don 
Julio Chaná Cuevas, Rut No 56!3 S.: por un monto de $97.200.- (noventa y siete 
mil doscientos pesos), correspondiente a diferencia por renovación de permiso de 
circulación. 

TRANSCRIBASE 
ARCHIVESE. 
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ITEM 215.26 .O 1.001 - "Devoluciones". 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
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